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A la solicitud se unirá una sucinta Memoria, en la que se 
haga constar los argumentos que apoyen su pretensión, la cual 
será informada por la respectiva Delegación Provincial del De
partamento.
 Segundo.—El Ministerio resolverá sobre la petición formula
da, una vez requeridos los asesoramientos e informes que 
estime pertinentes. 

Tercero.—Resuelta favorablemente la petición, el Departa
mentos, a la vista de los datos aportados por la Escuela de 
quien dependa la Sección Filial, y aun con la posibilidad de que 
en el mismo edificio pudieran impartirse otras especialidades, 
podrá otorgar a la misma la específica denominación de las 
enseñanzas que impartan («Centro de Decoración», «Centro de 
Diseño», etc).

Cuarto.—Las autorizaciones indicadas en los apartados pre
cedentes no podrán suponer variación alguna en las plantillas 
de personal docente que tengan asignados los Centros respec
tivos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministeria, de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal de este Ministerio.

20909 ORDEN de 24 de julio de 1981 por la que se autori
za la utilización en Centros docentes de Educación 
General Básica de libros y material didáctico im
preso que se cita.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 
1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Ofipial del Estado» del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en los 
Centros docentes de Educación Preescolar y General Básica de 
los libros y material didáctico que se relacionan en los anexos 
I y II de esta disposición.

Los incluidos en el anexo II se autorizan teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Real Decreto 69/1981, . de 9 de enero, y en el 
articulo 7.° de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981 
que establece los niveles básicos de referencia de Preescolar y 
ciclo inicial de .Educación General Básica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 24 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

8 de septiembre de 1976), el Director general de Educación 
Básica, Pedio Caselles Beltrárr.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO I

Relación de libros y material didáctico de Educación General 
Básica, con expresión del nombre de la Editorial, autor, título, 

materia y curso

1. Guías didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de 
diciembre de 1974, apartado l.°):

«Anaya». Maurice P. Masón. Brian Bamber. «English for 
Educación General Básica 7.“ Guía». Idioma moderno: Inglés 7.° 

«Magisterio Español». Manuel Artigot Ramos y otros. «Len
guaje 6.“ Guía». Lengua castellana. 6.°

2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado 2.°):

«Alhambra». G. Broughton, Mercedes Alvarez Lovell. «Peter 
and Molly III». Idioma moderno: Inglés. 8.°

«Anaya». Maurice P. Masón. Brian Bamber. «English for 
Educación General Básica 7.°». Idioma moderno: Inglés. 7.° 

«Anaya». Maurice P. Masón. Erian Bamber. «English for 
Educación General Básica 8.°». Idioma moderno: Inglés 8.° 

«Magisterio Español». Manuel Artigot Ramos y otros. «Len
guaje 7.°». Lengua castellana. 7.º

«Magisterio Español». Manuel Artigot Ramos y otros. «Len
guaje 8.°». Lengua castellana. 8 °

ANEXO II

Relación de libros 'de Preescolar y ciclo inicial de Educación 
General Básica autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 69/1981, de B de enero, y en el articulo 7.° de la 
Orden ministerial de 17 de enero de 1981, que establece los 
niveles básicos de referencia de Preescolar y ciclo inicial de 
Educación General Básica. Se indica el nombre de la Editorial, 

autor, título, materia y curso

1. Guías didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de 
diciembre de 1974, apartado l.°):

«Anaya». Noemi Martínez Diez y otros. «Hacer. Educación 
Plástica 1». Educación Plástica. Ciclo inicial. 1.º

«Anaya». Noemí Martínez Diez y otros. «Hacer. Educación 
Plástica 2». Educación Plástica. Ciclo inicial. 2.°

«Casals». Equipo de Maestras de L’Avet. «Guía didáctica 
Viajemos con el Circo». Areas globalizadas. Ciclo incial. 1.”

«Casals». María Teresa Codina y otros. «Guía didáctica Ex
periencias 2.°». Experiencia Social y Natural. Ciclo incial. 2.° 

«Casals». Gavaldá, Camps, Viñas. «Guía didáctica Matemá
ticas 2.°». Matemática. Ciclo inicial. 2°

«S. M.». Fernando G. Lucini. «Guía Padre Nuestro 1». Reli
gión y Moral Católicas. Ciclo inicial. l.°

«Santillana». Departamento de Investigaciones Educativas
de Santillana. «Guía didáctica Matemática l.°». Matemática. Ci
clo inicial. l.°

2. Otro material escolar (Orden ministerial de 2 de diciem
bre de 1974, apartado 4.°):

«S. M.». Fernando G. Lucin. «Padre Nuestro 1». Religión 
y Moral Católicas. Ciclo inicial. 1.°

«Santillana». Departamento de Investigaciones Educativas
de Santillana. «Diana 1. Cuaderno de Evaluación continua, apoyo 
y refuerzo». Lengua castellana. Matemática. Experiencia So
cial y Natural. Cicio inicial. 1.”

«Santillana». Departamento de Investigaciones Educativas
de Santillana. «Diana 2. Cuaderno de Evaluación continua, apoyo 
y r.efuérzo». Lengua castellana. Matemática. Experiencia Social 
y Natural. Ciclo inicial. 2.°

20910 ORDEN de 24 de julio de 1981 por la que se modifi
ca el Reglamento de la Medalla de la Universidad 
de Extremadura.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Universidad 
de Extremadura para la modificación del Reglamento de su Me
dalla, instituida por Orden ministerial de 14 de mayo de 1976,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el nuevo Reglamento 
de la Medalla de la Universidad de Extremadura, que se acom
paña, quedando derogada la Orden ministerial de este Departa
mento de 14 de mayo de 1976, que hasta ahora regulaba sus ca
racterísticas y normas de concesión.

Dios guarde a V. E.
Madrid, 24 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 18 

de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación. Manuel Cobo del Rosal.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investi
gación.

Reglamento de la Medalla de la Universidad de Extremadura

Artículo 1° La Universidad de Extremadura instituye, a 
efectos honoríficos, una Medalla para hacer patente el recono
cimiento de la misma a pereona6 individuales, Corporaciones o 
Sociedades nacionales o extranjeras que se hayan destacado en 
el campo de ¡a investigación científica o en el de la enseñanza, 
en el cultivo de las letras y de las artes o que. de algún modo 
hubiesen prestado servicios destacados a la Universidad de Ex
tremadura.

Art. 2.° La concesión se hará por el Rector, previo informé 
favorable de la Junta de Gobierno. Este requerirá el acuerdo 
favorable de dos tercios como mínimo de sus miembros.

De esta concesión se extenderá la correspondiente acta a los 
efectos previstos en los artículos 5.” y 7.°.

Art. 3.° Las propuestas podrán ser elevadas al Rector por 
el Patronato de la Universidad, las Juntas de Facultad o Escue
la o por la tercera parte como mínimo de los miembros de la 
Junta de Gobierno. Deberán ir acompañadas por una Memoria 
que refleje los méritos y circunstancias que concurren en la 
persona o Entidad objeto de la propuesta,

Art. 4.° La Medalla se acuñará en plata sobredorada, será 
redonda de 50 milímetros de diámetro y 2 milímetro6 de altura. 
Llevará grabado en el anverso el escudo de la Universidad. En 
el reverso estará numerada y figurará el nombre o iniciales de 
su titular y la fecha de concesión.

Art. 5.° La concesión será notificada a la persona o Entidad 
mediante oficio de la Secretarla General, que podrá acompa
ñarse de un diploma de concesión firmado por el Rector.

Art. 6.° La entrega de la Medalla se efectuará en acto 
académico, preferentemente con motivo de la apertura de) Curso 
o de la festividad del Patrono de la Universidad o de un Centro 
y excepcionalmente, cuando la solemnidad lo requiera, en-una 
reunión del Claustro especialmente convocada al efecto.

Art. 7.° Por el Secretario general se llevará un libr0 registro 
de las concesiones de Medallas.

Art. 8.° Queda derogada la Orden ministerial de este De
partamento. de 14 de mayo de 1976.

20911 ORDEN de 30 de julio de 1981 por la que se clasi
fica como Centro no oficial autorizado de Ense
ñanzas Artísticas la «Escuela Superior de Ballet 
Akamine-Smink», de Torrelavega (Santander).

limo. Sr.: De acuerdo con lo solicitado por don Eduardo 
Akamino y don Peter Smink, con el informe favorable emitido 
por el Consejo Nacional de Educación en el expediente instruido


